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PROYECTO DE LEY DE NOMBRAMIENTO 
PROGRESIVO POR CONCURSO PUBLICO DE 
MERITOS DEL PERSONAL ASISTENCIAL QUE VENIAN 
LABORANDO EN LA CONDICION DE LOCADORES DE 
SERVICIOS EN EL MINISTERIO DE SALUD, SUS 
ORGANISMOS PÚBLICOS, DE LOS GOBIERNOS 
REGIONALES Y DE LAS COMUNIDADES LOCALES DE 
ADMINISTRACION EN SALUD (CLAS). 

Los congresistas de la República que suscriben, miembros del Grupo Parlamentario Acción 
Popular, a iniciativa del legislador PEDRO EDWIN MARTÍNEZ TALAVERA, con la facultad 
prevista en el artículo 107 de la Constitución Política, concordante con el inciso c) del artículo 
22, 67, 75 y 76 del Reglamento del Congreso de la República, propone el siguiente: 

PROYECTO DE LEY 

El Congreso de la República; 
Ha dado la siguiente Ley: 

PROYECTO DE LEY DE NOMBRAMIENTO PROGRESIVO POR CONCURSO PUBLICO DE 
MERITOS DEL PERSONAL ASISTENCIAL QUE VENIAN LABORANDO EN LA CONDICION 

DE LOCADORES DE SERVICIOS EN EL MINISTERIO DE SALUD, SUS ORGANISMOS 
PÚBLICOS, DE LOS GOBIERNOS REGIONALES Y DE LAS COMUNIDADES LOCALES DE 

ADMINISTRACION EN SALUD (CLAS). 

Artículo 1. Objeto de la Ley 
La presente Ley tiene por objeto el nombramiento progresivo por concurso público de méritos 
de trabajadores asistenciales profesionales, técnicos y auxiliares, del Ministerio de Salud, sus 
organismos públicos, de las unidades ejecutoras de salud de los gobiernos regionales, y las 
comunidades locales de administración de salud (CLAS), que a la entrada en vigencia del 
Decreto Legislativo 1153, fueron excluidos de los procesos de nombramiento 2014 — 2018, que 
se encontraban prestando servicios con contrato vigente en la condición de locador de servicio 
con un mínimo de dos (02) años continuos o tres (03) años discontinuos a la fecha de la 
publicación de la presente ley. 

Artículo 2. Finalidad 
La finalidad de la ley es el propósito de buscar la concreción del derecho a la igualdad ante la 
ley que tiene toda persona para el logro del desarrollo de su vida, y a la no discriminación 
laboralmente, para ello se garantizara a una percepción remunerativa con equidad e igualdad 
del personal contratado que realiza las mismas funciones del nombrado, y lograr la estabilidad 
laboral y trato igualitario en el Ministerio de Salud, a los contratados bajo la modalidad de 
locación de Servicios y dar cumplimiento a la segunda disposiciones complementarias final de 
la ley 30957.Para el fortalecimiento de los niveles de atención de la prestación en los Servicios 
de Salud. 

Artículo 3. Proceso de nombramiento 
El proceso de nombramiento se iniciará con el 20% de la PEA definida a la entrada en vigencia 
de la presente ley, programándose para cada año fiscal el 20% hasta concluir con el 100% de 
los trabajadores profesionales, técnicos y auxiliares, contratados bajo contratos de locación de 
servicios, del Ministerio de Salud, sus organismos públicos, las unidades ejecutoras de salud de 
los gobiernos regionales y de las comunidades locales de administración de salud (CLAS). 

Artículo 4.- Alcances de la Ley 
Los profesionales de la salud, técnicos y auxiliares asistenciales de la salud, comprendidos en 
el artículo 1, corresponde a aquellos a que se refiere el numeral 3.2 del artículo 3 del Decreto 
Legislativo N° 1153, Decreto Legislativo que regula la política integral de compensaciones y 
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entregas económicas del personal de la salud al servicio del Estado, y que han venido 
prestando servicios asistenciales de salud individual o salud pública con contrato vigente de 
locación de servicios en entrada en vigencia del decreto legislativo 1153, conforme a lo 
dispuesto en el reglamento de la presente Ley. 

Artículo 5. De la modificación de los documentos de gestión institucional 
Autorícese al Ministerio de Salud, sus organismos públicos y de las unidades ejecutoras de 
salud de los gobiernos regionales a incorporar en el Aplicativo Informático para el Registro 
Centralizado de Planillas y de Datos de los Recursos Humanos del Sector Público (AIRHSP) y a 
modificar el Cuadro para Asignación de Personal (CAP) o Cuadro de Puestos de la Entidad 
(CPE) y el Presupuesto Analítico de Personal (PAP) según corresponda. 

Artículo 6. Autorización para efectuar modificaciones presupuestarias en el nivel 
funcional programático 
autorizase al Ministerio de Salud, sus organismos públicos y a las unidades ejecutoras de salud 
de los gobiernos regionales, durante el año fiscal 2023, para realizar modificaciones 
presupuestarias de recursos ordinarios en el nivel funcional programático, con cargo a su 
presupuesto institucional, para el financiamiento del nombramiento del personal de la salud al 
que se hace referencia en el artículo 1 de la presente ley. Para este efecto, dichas entidades 
quedan exoneradas de lo dispuesto en los numerales 9.1 y 9.4 del artículo 9 de la Ley 31638, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023. 
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Lima, 3 de febrero de 2023 

Según la consulta realizada, de conformidad con el 
Artículo 77° del Reglamento del Congreso de la 
República: pase la Proposición N° 4156/2022-CR para 
su estudio y dictamen, a la (s) Comisión (es) de: 
1. PRESUPUESTO Y CUENTA GENERAL DE LA REPÚBLICA; y 
2. SALUD Y POBLACIÓN. 

OSÉ F, CEVASCO PIEDRA 
Oficial Mayor 
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DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 

PRIMERA. Mientras dure el proceso de nombramiento los trabajadores profesionales, técnicos 
y auxiliares, contratados bajo la modalidad de locación de servicios, del Ministerio de Salud, sus 
organismos públicos, las unidades ejecutoras de salud de los gobiernos regionales y las 
comunidades locales de administración de salud (CLAS), se procederá a renovar de forma 
automática los contratos para el siguiente año presupuestal o periodo fiscal, los que cuenten 
con la antigüedad indicada en el artículo tercero de la presente ley. 

SEGUNDA. Dispóngase al Ministerio de Salud y Economía y finanzas, en un plazo no mayor a 
treinta (30) días calendarios, apruebe el reglamento de la presente ley. 

Lima, enero 2023. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

I. FUNDAMENTOS DE LA PROPUESTA 

La iniciativa legislativa pretende el nombramiento de los trabajadores contratados 
asistenciales contratados bajo la modalidad de Locación de Servicios por el Ministerio 
de Salud, sus organismos públicos, las unidades ejecutoras de salud de los gobiernos 
regionales y de comunidades locales de administración de salud (CLAS), y busca el 
derecho a la igualdad de oportunidades ante la ley que tiene toda persona para el logro 
del desarrollo de su vida, y la no discriminación laboralmente, se garantizará a una 
percepción remunerativa con equidad e igualdad del personal contratado en la 
modalidad de Contrata Administrativo de Servicios (CAS), que a la fecha ya pasaron a 
CAS Indeterminado y muchos se encuentran en proceso de nombramiento, que 
realizan las mismas funciones del personal nombrado y contratado , para ello se 
propone el proceso de nombramiento de forma gradual y progresiva con el 20% a la 
entrada en vigencia de la ley hasta concluir con 100%, en el transcurso de cinco (5) 
años. 

El personal de salud asistencial fue contratado figurativamente en la modalidad de 
Locación de Servicios, establecidos en el Código Civil Peruano, como concepto se 
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tiene el artículo 1764, que, "Por la locación de servicios el locador se obliga, sin estar 
subordinado al comitente, a prestarle sus servicios por cierto tiempo o para un trabajo 
determinado, a cambio de una retribución". Este tipo de contrato sus características 
son 0 No existe subordinación respecto al comitente: es decir, no hay un poder jurídico 
que implique necesariamente sujeción o poder de dirección por parte del trabajador al 
empleador. ii) Autonomía en la ejecución de sus servicios. iii) no existe vínculo laboral. 
iv) Percibe por su trabajo honorarios o retribución, mas no una remuneración. v) no 
tiene horario de trabajo, tiene autonomía en la ejecución de sus servicios. 

Conforme a la Constitución Política del Perú, todas las personas tienen los mismos 
derechos ante la ley, concordante con lo establecido en el artículo 22°, que consagra el 
trabajo como un deber y un derecho, generador del bienestar social y un medio de 
realización de la persona, cuya actividad laboral permite contribuir al bienestar social; 
La inestabilidad laboral desde hace más de ocho (08) años ha generado 
discriminación, rezago y diferencias entre servidores públicos del sector, sin importar 
que tanto asistenciales como administrativos forman parte del sector salud. 

1.1 ANTECEDENTES 

Antecedente Legislativo 

Proyecto de Ley N° 3696/2022-CR, Ley que autoriza de manera excepcional y por 
única vez el nombramiento de los servidores contratados bajo la modalidad de locación 
de servicios del Ministerio de Salud. Decretado a la Comisión de Presupuesto y Cuenta 
General de la República, como única Comisión para su estudio y dictamen, que a la 
fecha no cuenta con dictamen. 

Antecedentes normativos de proceso de nombramiento que ha incluido a 
contratados por Locación de Servicios 

Mediante Ley N° 28220, de fecha 07 de mayo de 2004, de "Ley de nombramiento del 
personal médico cirujano, contratado en el Ministerio de Salud a nivel nacional' y su 
Reglamento aprobado con Decreto Supremo N° 009-2004-SA, cuyo objeto era la 
incorporación del personal médico cirujano contratado bajo cualquier modalidad, a 
la carrera pública, conforme lo disponía en su articulo 1°. 

Asimismo, con la Ley N° 28498, de fecha 17 de abril de 2005, de "Ley de 
nombramiento de los profesionales de la salud no médicos cirujanos contratados por el 
Ministerio de Salud a Nivel Nacional', dispone efectuar el nombramiento de los 
profesionales de la salud no médicos cirujanos a nivel nacional que, a la fecha de 
entrada en vigencia de la presente Ley, se encuentren prestando servicios en la 
condición de contratados bajo cualquier modalidad. Conforme al artículo 1°, el 
cual estuvo dirigido a este personal que se encuentren prestando servicios en las 
dependencias del Ministerio de Salud. 

De igual forma, con la Ley N° 29682, se autorizó el nombramiento de los médicos 
cirujanos contratados por el Ministerio de Salud, sus Organismos Públicos y 
Direcciones Regionales de Salud de los Gobiernos Regionales, en forma progresiva, 
por concurso de méritos y de acuerdo a la disponibilidad presupuestal, que se 
encontraban prestando servicios en la condición contratados bajo cualquier 
modalidad, entre los que se encontraban los Servicios No Personales que a la fecha 
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de entrada en vigencia del citado marco legal contarán con dos (2) años continuos o 
cuatro (4) años no consecutivos de servicios como mínimo, según lo señalado en el 
artículo 4 de su Reglamento, aprobado con Decreto Supremo N° 019-2011-SA; 

Igualmente, con la Ley N° 29961, se autorizó el nombramiento de los médicos 
contratados en plazas orgánicas presupuestadas así como en aquellas plazas no 
cubiertas, que cumplan con los requisitos establecidos en la Ley 29682 en el mismo 
Ministerio de Salud, sus Organismos Públicos y Gobiernos Regionales. 

Finalmente se tiene la Ley N° 30126, autorizó culminar el nombramiento de los 
médicos cirujanos dispuesto en la Ley N° 29682 y su reglamento aprobado por el 
Decreto Supremo N° 019-2011-SA, hasta el 31 de enero de 2014, precisando que, 
para dicho nombramiento, el profesional médico debe encontrarse prestando servicios 
en la condición de contratado. 

1.2 MARCO LEGAL 
• Constitución Política del Perú 
• Reglamento de Congreso de la Republica 
• Ley 26942 Ley General de Salud 
• Decreto Legislativo N° 1153 Decreto Legislativo que regula la política integral 

de compensaciones y entregas económicas del personal de la salud al servicio 
del Estado. 

• Ley 30957 Ley que autoriza el nombramiento progresivo como mínimo del 
veinte por ciento (20%) de los profesionales de la salud, técnicos y auxiliares 
asistenciales de la salud, que a la entrada en vigencia de Decreto Legislativo 
1153 tuvieron vínculo laboral y fueron identificados en el marco de la 
Disposición Complementaria Final Nonagésima Octava de la Ley 30693. 

• Segunda disposición complementaria Final de la ley N°30957, que dispone la 
conformación de una comisión sectorial, que se sujetara a lo establecido por la 
ley N° 29158, ley del poder ejecutivo, la cual se encargara de revisar el 
nombramiento del personal de salud bajo contrato de locación de servicios que 
a la fecha en entrada en vigencia del Decreto Legislativo 1153 se encontraban 
con contrato vigente, así como proponer al ministerio de salud en un plazo de 
90 días calendario, el marco legal requerido para dicho nombramiento. 

• Resolución Ministerial N° 630-2019/MINSA, el Ministerio de Salud, conforma 
Comisión Sectorial encargada de revisar el nombramiento del personal de salud 
bajo contrato de locación de servicios. 

1.3. PROBLEMÁTICA 

Cuando se promulgo el Decreto Legislativo N° 1153 "Que regula la política integral de 
compensaciones y entregas económicas del personal de la salud al servicio del 
Estado", se contaba con profesionales de la salud, técnicos y auxiliares asistenciales 
que brindaban atención en los establecimientos de salud a nivel nacional, y que 
mantenían vínculos contractuales denominados "Servicios No Personales" o "Locación 
de Servicios", situación que tuvo como principal objetivo optimizar el funcionamiento de 
los establecimientos de salud, así como garantizar la calidad de la atención a los 
pacientes que demandan servicios asistenciales. 

En ese sentido, resulta oportuno señalar que, los contratos de locación de servicios 
son contratos de naturaleza civil, que se encuentran establecidos en el artículo 1764 
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del Código Civil y sus normas complementarias, y consiste en la contratación de una 
persona, denominada locador, para realizar labores no subordinadas por cierto tiempo 
a cambio de una retribución. Asimismo, en nuestra normativa vigente, la contratación 
de personas naturales bajo la modalidad de locación de servicios en el Estado, se 
encuentra regulada por la Ley de Contrataciones del Estado. 

No obstante, ello, y debido a su naturaleza, la contratación de personal asistencial bajo 
la modalidad de locación de servicios, impide que cuenten con beneficios laborales 
como bonificaciones, derecho a vacaciones, estabilidad laboral, entre otros, así como 
cierta permanencia en el puesto, realizando las mismas labores permanentes y 
cotidianas que un personal nombrado o CAS regular. 

Asimismo, cabe señalar que dentro del personal de la salud, se encuentran aquellos 
que realizan labores asistenciales en los Comités Locales de Administración en Salud 
(CLAS), los cuales son asociaciones civiles sin fines de lucro, con personería jurídica, 
integrada por representantes de la comunidad organizada, para administrar un puesto 
o centro de salud, con el fin de mejorar la salud de la comunidad, entendida como una 
organización y modelo de gestión de programa de Salud Local; demostrándose de esta 
manera un claro indicador de la falta de equidad del sistema de salud, al encontrarnos 
en pleno proceso de ajuste y reformas estructurales del sector salud, cuyo principal 
objetivo es revertir el criterio de discriminación en salud así como mejorar la calidad de 
la atención de salud, y cuya principal forma de contratación a nivel nacional se 
desarrolló mediante Servicios No Personales (SNP) o modalidades contempladas en el 
Código Civil. 
El CLAS se encontraba facultado para contratar personal bajo dos regímenes 
puntuales: 

• Contrato de Trabajo, sujeto a las leyes laborales, y 
• Contrato de Locación de Servicios — SNP. 

Proceso de nombramiento sin considerar a los contratados por Locación de 
Servicios 
A través del literal g) del numeral 8.1 del artículo 8 de la Ley N° 30114, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2014, se autorizó el 
nombramiento de hasta el 20% de la PEA definida a la fecha de entrada en 
vigencia del Decreto Legislativo N° 1153, de los profesionales de la salud y de los 
técnicos y auxiliares asistenciales de la salud del Ministerio de Salud, sus 
organismos públicos y las unidades ejecutoras de salud de los Gobiernos Regionales; 
estableciéndose los lineamientos para el mencionado proceso de nombramiento 
mediante el Decreto Supremo N° 034-2014-SA, no considerando dentro de sus 
alcances a los profesiones de la salud. técnico y auxiliares asistenciales de la 
salud aue Prestan servicios en la modalidad de locador de servicios (servicios 
no personales). 

Del mismo modo, con el Decreto Supremo N° 032-2015-SA, se establece los 
lineamientos para el proceso de nombramiento de los profesionales de la salud y de 
los técnicos y auxiliares asistenciales de la salud del Ministerio de Salud, sus 
organismos públicos y las unidades ejecutoras de salud de los gobiernos regionales y 
las Comunidades Locales de Administración de Salud-CLAS para el año 2015, 
considerando como parte de la experiencia laboral, la prestación de servicios no 
personales antes de la entrada en vigencia del Decreto Legislativo N° 1057, 
realizados al servicio del Estado en las dependencias y establecimientos de salud del 
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Ministerio de Salud, sus organismos públicos, unidades ejecutoras de salud de los 
gobiernos regionales y en los establecimientos de salud administrados por las 
Comunidades Locales de Administración de Salud - CLAS. 

De lo expuesto, podemos concluir, que el nombramiento autorizado por el literal g) del 
numeral 8.1 del artículo 8 de la Ley N° 30114, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2014 ha sido progresivo desde el año 2014 hasta el año 2018, lo 
que equivale a decir que únicamente los que cumplieron con los requisitos y 
condiciones establecidos en la citada normativa, han venido siendo nombrados 
gradualmente, excluyéndose a los profesionales, técnicos o auxiliares 
asistenciales que mantenían. a la entrada en viaencia del Decreto Leaíslativo N° 
1153. relación contractual balo la modalidad de contratos SNP. de locación de 
servicios de naturaleza civil contemplados en el literal a) del artículo 1756 y el 
artículo 1764 del Código Civil y sus normas comalementarias, debido a que este 
personal no contaban con vinculación laboral con el Ministerio de Salud ni con los 
Gobiernos Regionales. 

Finalmente, mediante la Ley N° 30957 se autoriza el nombramiento progresivo, en el 
año fiscal 2019, como mínimo del veinte por ciento (20%) de los profesionales de la 
salud, técnicos y auxiliares asistenciales de la salud del Ministerio de Salud, sus 
organismos públicos y los gobiernos regionales y las comunidades locales de 
administración en salud (OLAS), que a la entrada en vigencia del Decreto Legislativo 
1153 tuvieron vínculo laboral, cumplieron con las condiciones y requisitos establecidos 
por el Ministerio de Salud. Este nombramiento, comprende al personal que no fue 
incluido en el proceso de nombramiento correspondiente a los años 2014 al 2018, 
descrito en los párrafos precedentes; y fueron identificados en el marco de la 
Nonagésima Octava Disposición Complementaria Final de la Ley N° 30693, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2018. A la fecha, este proceso se 
encuentra en curso y se tiene programado concluir el 2023. Muy a pesar de identificar 
a excluidos de los procesos de nombramiento 2014-2018, no se consideró para el 
proceso de nombramiento, a los contratados por Locación de Servicios con el 
argumento de no tener vínculo laboral por estar contratado bajo los alcances del 
Código Civil, sin considerar la forma y vinculo laboral que se tuvo. 

Sin embargo, la COMISIÓN SECTORIAL creada con resolución ministerial N° 009-
2018/ MINSA adscrita al Ministerio de Salud debido a las solicitudes recibidas por 
los congresistas de la Republica y el Sindicato de Trabajadores Contratados del 
Sector Salud - SITRACOSECSA que se encuentra detallados en el numeral 2.1 del 
informe , la oficina general de recursos humanos del MINSA realizo la consulta a 
SERVIR como ente rector para emitir opiniones en materia del servicio civil, respecto 
los alcances de la Nonagésima Octava Disposición Complementaria Final de la Ley N° 
30693, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2018 , en relación al 
vínculo laboral precisando en el Informe Técnico 421-2018-SERVIR/GPGSC: "Que 
teniendo en cuenta la desnaturalización del contrato de locación de servicios supone 
el reconocimiento de existencia de un vínculo laboral entre la persona y la entidad que 
suscribieron el referido contrato, lo cual trae como consecuencia así mismo el 
reconocimiento de beneficios y deberes inherentes a dicha relación laboral , así 
como también que se debe tener presente las siguientes situaciones con respecto a 
los caso de desnaturalización de los contratos de locación de servicios: " que solo se 
encontrarían dentro de los alcances de los dispuesto en la Nonagésima Octava 
Disposición Complementaria Final de la Ley N° 30693, Ley de Presupuesto del Sector 
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Público para el Año Fiscal 2018, aquellos servidores a los que se hubiera reconocido 
la desnaturalización de sus contratos de locación de servicios mediante sentencia 
judicial firme reconociendo la existencia de un vínculo laboral cuya fecha de inicio fuera 
anterior a la fecha de entrada en vigencia del Decreto legislativo N° 1153. 

Razón por la que en Informe Final de Comisión Sectorial creada con resolución 
ministerial N° 009-2018/ MINSA que contiene la propuesta normativa para solución 
integral del personal no considerado en los últimos procesos de nombramiento hace 
mención del Informe Técnico 421-2018-SERVIR/GPGSC y considera en el punto 2.9 
que "sin perjuicio de todo lo expuesto , considerando que conforme se detalla en los 
documentos remitidos a la COMISIÓN en el numeral 2.1 del presente informe , la 
COMISION recomienda que la incorporación mediante nombramiento al personal 
de salud contratado bajo la locación de modalidad de "servicios no 
personales" sea evaluada por los órganos técnicos del Ministerio de salud a fin 
que ,de ser el caso, los mismos propongan el marco legal que corresponda. 

De otro lado es necesario precisar que la recomendación e identificación de 
contratos laborales por "servicios no personales" en entrada en vigencia del 
Decreto Legislativo N°1153 por la comisión sectorial mencionada en el párrafo 
anterior, fue el sustento para que se incluya una disposición complementaria final en 
la ley 30957 que disponga la conformación de una comisión sectorial, que se sujetara 
a lo establecido por la ley N° 29158, ley del poder ejecutivo, la cual se encargara de 
revisar el nombramiento del personal de salud bajo contrato de locación de servicios 
que a la fecha en entrada en vigencia del Decreto Legislativo 1153 se encontraban con 
contrato vigente , así como proponer al ministerio de salud en un plazo de 90 días 
calendario , el marco legal requerido para dicho nombramiento. 

El Sindicato de Trabajadores Contratados del Sector Salud - SITRACOSECSA formula 
requerimiento de cumplimiento del marco normativo de la segunda disposición 
complementaria final de la Ley 30957, siendo que mediante Informe N° 123-2022-EPP-
OARH-OGGRH/MINSA, de la Oficina General de Gestión de Recursos Humanos del 
MINSA, emite opinión técnica de la necesidad de formular un nuevo proyecto de ley 
que autoriza el nombramiento progresivo , por concurso público de mérito de los 
profesionales de la salud y de los técnicos y auxiliares asistenciales de la salud del 
Ministerio de Salud, sus Unidades Ejecutoras, el Instituto Nacional de Enfermedades 
Neoplásicas y el Instituto Nacional de Salud, las Unidades Ejecutoras de salud de los 
Gobiernos Regionales y las Comunidades Locales de Administración en Salud 
(CLAS), que a la fecha entrada en vigencia del Decreto Legislativo N° 1153, se 
encontraban prestando servicios en la condición de Locadores de Servicios. La misma 
no fue atendido cuando se tiene informes favorables de formular el proyecto de ley por 
parte del Poder Ejecutivo mediante el Ministerio de Salud. 

1.4 FUNDAMENTOS DE LA PROPUESTA 

El artículo 7 de la Constitución Política del Perú dispone que "Todos tiene derecho a la 
protección de su salud, la del medio familiar y la de la comunidad, así como el deber de 
contribuir a su promoción y defensa [..1" 

De igual forma, el artículo 9 de la Carta Magna, establece que "El Estado determina la 
política nacional de Salud. El Poder Ejecutivo norma y supervisa su aplicación. Es 
responsable de diseñada y conducirla en forma plural y descentralizadora para facilitar 
a todos el acceso equitativo a los servicios de salud". Además, en el artículo 11 de la 
misma constitución precisa que "El Estado garantiza el libre acceso a prestaciones de 
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salud y a pensiones, a través de entidades públicas privadas o mixtas. Supervisa 
asimismo su eficaz funcionamiento". 

El numeral 1 del artículo 26 de la Constitución Política del Perú precisa que en la 
relación laboral se respeta el principio de igualdad de oportunidad sin discriminación; 
entendiéndose que ante situaciones o acontecimientos similares se debe tener un trato 
igual, evitando privilegios y desigualdades arbitrarias, salvo justificación objetiva u 
razonable. 

el artículo 103° de la Constitución Política del Estado, permite que se puedan expedir 
leyes especiales por la naturaleza de las cosas, a pesar que una de las características 
de la ley, es la generalidad. Lo antes señalado (expedir leyes especiales por la 
naturaleza de las cosas), guarda concordancia con el principio de igualdad ante la ley, 
nadie debe ser discriminado por motivo de raza, sexo, idioma, religión, opinión, 
condición económica o de cualquier otra índole de regulado en el numeral 2 del artículo 
2°de la Constitución Política mencionado, ya que estos proyectos de ley tienen como 
objetivo tratar de establecer una igualdad de condiciones entre los profesionales, 
técnicos y auxiliares del sector salud que fueron afectados por las diferentes normas 
que expidieron el Ministerio de Salud en su momento, que promovieron la desigualdad 
y la afectación de una serie de derechos y aquellos que no se afectaron y pudieron ser 
incorporados o considerados en el proceso de nombramiento desde el año 2014 y 
lograr sus objetivos como persona humana. 

Es importante señalar que el Tribunal Constitucional, en la sentencia recaída en el 
expediente N° 1846-2005 — PA/TO, ha precisado con respecto a la desnaturalización 
de los contratos de locación de servicios lo siguiente: 8(...) en caso de que se acredite 
la existencia de un trabajo subordinado o dependiente consistente en la actitud por 
parte de comitente de impartir órdenes a quien presta el servicio, o en la fijación de un 
horario de trabajo para la prestación del servicio , entre otros supuestos, 
indudablemente se estará ante un contrato de trabajo, así se le haya dado la 
denominación de contrato de locación de servicios . Es decir que si en la relación 
civil se encuentran los tres elementos citados, estaríamos indefectiblemente en 
presencia de una relación laboral; más aún si se aprecia que el comitente ha ejercido 
los poderes que le son inherentes al empleador, como son el poder de dirección y el 
poder sancionador, se estará en una relación laboral que ha sido encubierta como 
contrato de naturaleza civil, por lo que en este caso de aplicación del "principio de 
primacía de la realidad" 
Por su parte cabe indicar que la desnaturalización del contrato de locación de servicios 
supone el reconocimiento de existencia de un vínculo laboral entre la persona y la 
entidad que suscribieron referido contrato, la cual trae como consecuencia así mismo 
el reconocimiento de los beneficios y deberes inherentes a dicha relación laboral. 

Por su parte, la Ley N° 26842, Ley General de Salud, establece que toda persona tiene 
derecho a recibir y a obtener servicios, medicamentos y productos sanitarios 
adecuados y necesarios para prevenir, promover, conservar o restablecer su salud, 
según lo requiere la salud del usuario, garantizando su acceso en forma oportuna y 
equitativa; lo cual implica que en cuanto a recursos humanos, los usuarios de los 
servicios de salud deben ser atendidos por profesionales de la salud que estén 
debidamente capacitados, certificados y recertificados, de acuerdo con las 
necesidades de salud, el avance científico y las características de la atención. 

Proceso de Nombramiento desde el año 2014 hasta 2023 
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Mediante lo dispuesto en el g) del numeral 8.1 del artículo 8 de la Ley N° 30114, Ley 
de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2014, se autorizó el 
nombramiento de hasta el 20% de la PEA definida a la fecha de entrada en vigencia 
del Decreto Legislativo N° 1153, de los profesionales de la salud y de los técnicos y 
auxiliares asistenciales de la salud del Ministerio de Salud, sus organismos públicos y 
las unidades ejecutoras de salud de los gobiernos regionales; estableciéndose los 
lineamientos para el mencionado nombramiento mediante el Decreto Supremo N° 034-
2014-SA, no considerando dentro de sus alcances ab s profesiones de la salud, 
técnico V auxiliares asistenciales de la salud que prestan servicios en la modalidad de 
locador de servicios (servicios no personales). 

Del mismo modo, con el Decreto Supremo N° 032-2015-SA, se establece los 
lineamientos para el proceso de nombramiento de los profesionales de la salud y de 
los técnicos y auxiliares asistenciales de la salud del Ministerio de Salud, sus 
organismos públicos y las unidades ejecutoras de salud de los gobiernos regionales y 
las Comunidades Locales de Administración de Salud-OLAS para el año 2015, 
considerando como parte de la experiencia laboral, la prestación de servicios no 
personales antes de la entrada en vigencia del Decreto Legislativo N° 1057, realizados 
al servicio del Estado en las dependencias y establecimientos de salud del Ministerio 
de Salud, sus organismos públicos, unidades ejecutoras de salud de los gobiernos 
regionales y en los establecimientos de salud administrados por las Comunidades 
Locales de Administración de Salud - OLAS. 

De lo expuesto hasta este punto, podemos concluir, que el nombramiento autorizado 
por el literal g) del numeral 8.1 del artículo 8 de la Ley N° 30114, Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2014 ha sido progresivo desde el año 2014 hasta 
el año 2018, lo que equivale a decir que únicamente los que cumplieron con los 
requisitos y condiciones establecidos en la citada normativa, han venido siendo 
nombrados gradualmente, excluyéndose a los profesionales, técnicos o auxiliares 
asistenciales que mantenían, ala entrada en vigencia del Decreto Legislativo N° 1153, 
relación contractual balo la modalidad de contratos SNP, de locación de servicios de 
naturaleza civil contemplados en el literal a) del artículo 1756 V el artículo 1764 del 
Código Civil y sus normas complementarias, debido a que este personal no contaban 
con vinculación laboral con el Ministerio de Salud ni con los Gobiernos Regionales. 

Posteriormente, mediante la Ley N° 30957 se autoriza el nombramiento progresivo, en 
el año fiscal 2019, como mínimo del veinte por ciento (20%) de los profesionales de la 
salud, técnicos y auxiliares asistenciales de la salud del Ministerio de Salud, sus 
organismos públicos y los gobiernos regionales y las comunidades locales de 
administración en salud (CLAS), que a la entrada en vigencia del Decreto Legislativo 
1153 tuvieron vínculo laboral, cumplieron con las condiciones y requisitos establecidos 
por el Ministerio de Salud. Este nombramiento, comprende al personal que no fue 
incluido en el proceso de nombramiento correspondiente a los años 2014 al 2018, 
descrito en los párrafos precedentes; y fueron identificados en el marco de la 
Nonagésima Octava Disposición Complementaria Final de la Ley N° 30693, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2018. A la fecha, este proceso se 
encuentra en curso y se tiene programado concluir el 2023. 

Avances al proceso de nombramiento del personal asistencial contratado por 
servicios no personales 
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Conformación de una comisión sectorial, 

Mediante Ley N° 30957, "Ley que autoriza el nombramiento progresivo como mínimo 
del veinte por ciento (20%) de los profesionales de la salud, técnicos y auxiliares 
asistenciales de la salud, que a la entrada en vigencia de Decreto Legislativo 1153 
tuvieron vínculo laboral y fueron identificados en el marco de la Disposición 
Complementaria Final Nonagésima Octava de la Ley 30693", en las Disposiciones 
Complementarias Finales, Dispuso en la Segunda Disposición Complementaria Final, 
la conformación de una comisión sectorial, que tuvo como encargo la revisión 
del nombramiento del personal de salud bajo contrato de locación de servicios 
que a la fecha de entrada en vigencia del Decreto Legislativo N° //53 se 
encontraba con contrato de locación de servicios de naturaleza civil 
contemplados en el literal a) del artículo 1756 y el artículo 1764 del Código Civil y 
sus normas complementarias; así como de proponer al Ministerio de Salud, en 
un plazo de 90 días calendario, el marco legal requerido para dicho 
nombramiento. 

P40>E1b1EIFt 

LEY N 2 30957 

EL PRESIDENTE DEL CONGRESO 
DE_ LA REPÚBLICA. 

POR CUANTO: 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

Ha dado la Ley siguiente: 

LEY QUE AUTORIZA EL NOMBRAMIENTO 
PROGRESIVO COMO MÍNIMO DEL 
VEINTE POR CIENTO (20%) DE LOS 

PROFESIONALES DE LA SALUD, TÉCNICOS Y 
AUXILIARES ASISTENCIALES DE LA SALUD 

QUE A LA ENTRADA EN VIGENCIA DEL 
DECRETO LEGISLATIVO 1153 TUVIERON 

VINCULO LABORAL Y FUERON IDENTIFICADOS 
EN EL MARCO DE LA DISPOSICIÓN 

COMPLEMENTARIA FINAL NONAGÉSIMA 
OCTAVA DE LA LEY 30693 



CONGRESO 

REPÚBLICA 

PEDRO EDWIN MARTÍNEZ TALAVERA 
CONGRESISTA DE LA REPUBLICA 

'Año de la unidad, la paz y el Desarrollo" 

DIISPADSICIelbJES COMPLEMENTARIAS 
FINALES 

PRIMERA_ Reglamentación 

El reglamento de la presente ley es propuesto por 
el Ministerio de Salud, en coordinación con la Autoridad 
Nacional del Servicio Civil (Servir) y es refrendado por 
el ministro de Economía y Finanzas_ Es publicado en el 
plazo de treinta (30) días calendario contados a partir de 
la vigencia de la presente ley_ Dicho reglamento desarrolla 
los plazos, requisitos y condiciones para el nombramiento 
del personal de la salud comprendido en la presente ley_ 

SEG.UND.A. Confort -nación de comisión sectorial 
Disponese la conformación de una comisión sectorial, 

la misma que se sujeta a lo establecido por la Ley 29158, 
Ley CDrgánica del Poder Ejecutivo, la cual se encarga 
tanto de revisar el nombramiento del personal de salud 
bajo contrato de locación de servicios que a fa fecha 
de entrada en vigencia del Decreto Legislativo 1153 se 
encontraba con contrato vigente; como de proponer al 
Ministerio de Salud, en un plazo de 90 días r- alenclario, el 
marco legal requerido para dicho nombramiento_ 

Comuníquese al señor Presidente de la República 
para su promulgación_ 

En Lima, a los nueve días del mes de mayo de dos 
mil diecinueve_ 

DANIEL SALAVERFZY VILLA 
Presidente del Congreso de la República 

LELA CHIIHLIAN RAMCDS 
Primera Vicepresidenta del 
Congreso de la República 

AL sEgpcmzz PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

En cumplimiento a la segunda disposición completaría y final de la Ley N° 30957, se 
emitió la Resolución Ministerial N° 630-2019/MINSA, conformando la citada Comisión 
Sectorial, la misma que, emitió un Informe Final, cuya PEA actualizada posteriormente 
se estima que el número de locadores de servicios reportados por las unidades 
ejecutoras asciende a 5710, de los cuales 159 son médicos, 2106 otros profesionales 
de la salud, 2032 técnicos asistenciales y 513 auxiliares asistenciales, siendo el costo 
anual de la valorización principal de los potenciales nombramientos ascendente a S/ 
222 412 589.00. 

Con Nota Informativa N° 705-2019-OGGRH/MINSA, la Oficina General de Gestión de 
Recursos Humanos eleva e Informe 746-2019-EPP-OARH/MINSA; en la cual 
concluye que la cantidad referencial de locadores de servicios es de 5 710 PEAS, 
validas por la Dirección General de Personal de la Salud como por la Oficina General 
de Gestión de Recursos Humanos del MINSA, como órganos responsables de dicha 
información y cuyo costo estimado asciende S/222 412 589.00. 

Con informe N° 1429-2021-0GAJ/MINSA, la Oficina de Asesoría Jurídica del MINSA 
como órgano de asesoramiento normativo concluye que la Propuesta de marco legal 
es APTA. 

Estando al informe se afirma que existe un precedente legal a través del cual el 
Ministerio de Salud ha podido efectuar, en los casos antes señalados, el nombramiento 
de profesionales de la salud; para aquellos que realizaban servicios bajo la modalidad 
de contratos de Servicios No Personales (SNP) ejecutados en los Comités Locales de 
Administración en Salud (CLAS) y, que, por un criterio de equidad, no discriminación e 
igualdad, fueron considerados en el proceso de nombramiento progresivo realizado en 
su oportunidad. 
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Exoneración de la prohibición establecida en el numeral 8.1 del artículo 8 de la 
ley N° 31638 Ley de presupuesto del sector público para el año fiscal 2023 
A fin de efectuar el nombramiento de hasta el veinte por ciento 20% del referido 
personal de la salud, en el presente año fiscal, se requiere que las entidades 
comprendidas en los alcances del proyecto de Ley sean exoneradas de la prohibición 
establecida en el numeral 8.1 del artículo 8 de la ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2023. 

Cabe precisar que el nombramiento del porcentaje restante se efectuara de manera 
progresiva en los años fiscales siguientes a razón del veinte 20% por cada año fiscal a 
fin de dar sostenibilidad al nombramiento del personal bajo contrato de locación de 
servicios a la entrada en vigencia del Decreto Legislativo N° 1153. En la misma 
modalidad que venía nombrado el MINSA desde el año 2014. 

En relación a las modificaciones presupuestarias autorizadas por el proyecto de 
ley 
En atención a las restricciones establecidas en el artículo 9 de la Ley de Presupuesto 
del Sector Público del Año Fiscal 2023 no se podrían realizar modificaciones 
presupuestarias en el nivel funcional programático, por lo que se requiere la 
exoneración de lo dispuesto en los numerales 9.1 del artículo 9 de la citada ley, para lo 
cual se requiere de una norma con rango de ley que autorice al Ministerio de Salud a 
realizar modificaciones presupuestarias en el nivel funcional programático, así como el 
nivel institucional entre entidades. 

Gestionar y actualizar los Documentos de Gestión Institucional 
Cabe precisar que, el Ministerio de Salud, los Organismos Descentralizados y las 
Unidades Ejecutoras del Sector Salud, cuentan con plazas o puestos aprobados en el 
Cuadro para Asignación de Personal (CAP) en el Cuadro de Puestos de la Entidad 
(CPE), así como también se gestione la incorporación o registrados en el Aplicativo 
Informático para el Registro Centralizado de Planillas y de Datos de los Recursos 
Humanos del Sector Público (AIRHSP) a cargo de la Dirección General de Gestión 
Fiscal de los Recursos Humanos del Ministerio de Economía y Finanzas. 

II.- EFEFCTOS DE LA VIGENCIA DE LA NORMA 

La iniciativa legislativa no contraviene o transgrede ninguna norma legal del 
ordenamiento jurídico nacional encontrándose dentro de los alcances de la Constitución 
Política, tendrá efectos sobre la legislación vigente puesto que tiene por objeto el 
nombramiento progresivo de los servidores públicos asistenciales de salud que se 
encuentran en condición de contratados bajo el amparo de Locación de servicios. Es 
hacer justicia conforme lo dispone la Constitución Política del Perú. 

Con la aprobación del presente proyecto de Ley se incorporará a los profesionales, 
técnicos y auxiliares de la salud del Ministerio de Salud, contratados bajo la modalidad 
de contratos de Servicios No Personales (SNP), incluyendo a aquellos que prestaron 
servicios en los Comités Locales de Administración en Salud (CLAS),a la entrada en 
vigencia del Decreto Legislativo N° 1153, a la carrera administrativa de manera 
progresiva; para ello deberán reunir ciertos requisitos, entre los que se encuentra 
principalmente, el periodo de contratación en el establecimiento de salud, el cual podía 
ser de forma continua o no consecutiva; lo que permitirá a estos profesionales acceder 
al beneficio excepcional de nombramiento al ser un elemento fundamental de reforma 
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en el sector salud, generando motivación y compromiso, así como el desarrollo 
personal y profesional. 

Finalmente, la propuesta normativa beneficiara a una importante cantidad de 
servidores que durante años estuvieron realizando labor asistencial y no fueron 
nombrados por no contar con un marco legal que les permita acceder a dicho 
beneficio; por lo que, su aprobación contribuirá a la mejora en las condiciones de 
trabajo, así como a la reducción de la brecha entre la oferta y la demanda de los 
servicios de salud. 

III. ANÁLISIS COSTO-BENEFICIO 

Comisión Sectorial constituida mediante Resolución Ministerial N° 630-2019/MINSA, 
identificado y cuantifico a los servidores contratados en el sector salud, concluyendo 
que el nombramiento de la PEA es aproximadamente llega a 5,170 beneficiarios, entre 
profesionales de la salud y técnicos y auxiliares asistenciales de salud del Ministerio de 
Salud, sus Organismos Públicos, las Unidades Ejecutoras de Salud de los Gobiernos 
Regionales y las Comunidades Locales de Administración en Salud (CLAS), que a la 
entrada en vigencia de\ Decreto Legislativo N° 1153, se encontraban prestando 
servicios en la condición de locadores de servicios, cuyo costo anual asciende a la 
suma aproximada de S/ 289 899 304,00 (Doscientos ochentainueve millones 
ochocientos noventa y nueve mil trecientos cuatro y 00/100 Soles). 

El financiamiento de la medida se encontrará sujeto a la disponibilidad del presupuesto 
institucional de las entidades que forman parte del presente Proyecto de Ley, siempre 
y cuando evidencien créditos presupuestarios disponibles en sus proyecciones de 
gasto de la Genérica de Gasto 2.1 Personal y Obligaciones Sociales y de corresponder 
con cargo a los recursos a los que se refiere el artículo 53 del Decreto Legislativo N° 

1440 

Tal como se detalla a continuación en el presente cuadro: 

GRUPO OCUPACIONAL Cantidad 1 MONTO e) 
1 er.NIVEL 

COSTO r) 
ANUAL OCASIONAL TOTAL 

MEDICO 1,059 6,134 00 85,933,044 1,059,000 86,992,044 
OTRO PROFESIONAL DE LA 
SALUD 2,106 4,224.00 117,680,016 2,106,000 119,786,016 
TECNICO ASISTENCIAL 2,032 2,405.00 64,648,620 2,032,000 66,680,620 
AUXILIAR ASISTENCIAL 513 2,347.00 15,927,624 513,000 16,440,624 

TOTAL 5,710 284,189,304 5,710,000 289,899,304 

(*) Nueva valorización principal aprobada con DS.245-2022-EF 
(- )Valorizadón principal + EsSalud + SCTR 
(***) Bonificación por Escolaridad + Aguinaldos 
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Personal asistencial que a la entrada en vigencia del Decreto Legislativo 1153 se 
encontraba en condición de locador de servicios, se proyecta que el costo anual por 
tramo será el siguiente: 

TRAMO I TRAMO II TRAMO III TRAMO IV TRAMO V TOTAL 

GRUPO COSTO COSTO COSTO COSTO COSTO COSTO 
OCUPACIONAL 

Cantidad Cantidad Cantidad Cantidad Cantidad Cantidad 

ANUAL ANUAL ANUAL ANUAL ANUAL ANUAL 

MEDICO 212 17 398,609 212 ,3 1i,DJ9 212 17 398 007' 212 17388,689' 211 17,39/609' 1,059 86,992,044 
OTRO 
PROFESIONAL 421 23,957,003 421 23,957,003 421 23,957,003 421 23,957,003 422 23,958,004 2,106 119,786,016 
DE LA SALUD 
TECNICO 406 
ASISTENCIAL 

13,335,724 406 13,335,724 406 13,335,724 406 13,335,724 408 13,337,724 2,032 66,680,620 

AUXILIAR 103 
ASISTENCIAL 

3,288,525 103 3 288 525 103 3,288,525 103 3,288,525 101 3,286,524 513 16,440,624 

TOTAL 1,142 57,979,861 1,142 67,979,861 1,142 67,979,861 1,142 57,979,861 1,142 67,979,860 6,710 289,899,304 

IV.- VINCULACION CON LAS POLITICAS DE ESTADO DEL ACUERDO 
NACIONAL 

Se vincula con las políticas siguientes: 

Decima Primera: Promoción de la igualdad de oportunidades sin discriminación 
Decima Tercera: Acceso universal a los servicios de salud y a la seguridad social 
Decima Cuarta: Acceso al empleo pleno, digno y productivo. 

ANEXOS: 
• Informe final de la Comisión Sectorial creada por Resolución Ministerial N° 009-

2018/MINSA, proponiendo el nombramiento y acompaña el Proyecto de Ley. 
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COMISIÓN SECTORIAL CREADA POR RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 009:

2018/MINSA 

Ast 

Referencia 

Fepha 

Señor ABEL HERNÁN JORGE SALINAS RIVAS 

Ministro de Salud 

Comisión Sectorial adscrita al Ministerio de Salud en el marco de la 

Nonagésima Octava Disposición Complementaria Final de la Ley N° 

30693, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Arlo Fiscal 2018 

Resolución Minister;a1 N' 009-2015/MiNSA 

25 de marzo de 2018 

Es greto dn9irre a usted, para saludarlo cordialmente y en relación a lo dispuesto en el art 

7 de la ReSC,^1.1Ción Ministerial N' 0009-2018iMINSA, que crea la Comisión Sectorial adscrita al 

Ministerie de Salud en el marco de la Ncnagésima Octava Dispcsición Complementaria Final de 

la Ley N' 359'3, Ley de Presupuesto del Sector Kblico para el Año Fiscal 2016, dentro del plazo 

legal l'acer;e llegar el infcrme final qee contiene la propuesta del marco legal para la solución 

int.egra' ce: personal de la salud no ccns;derado en los últimos procesos de nombramiento. 

ANTECEDENTES: 

PI Decreto Legísla; o N° 1153 regula la politica integral de compensaciones y entregas 

ezendracas del cersonal de la salud al servicio del Estado, con la finalidad de que el Estado 

alza.r.ce rnaycreS nive:es de equidad, eficacia, eficiencia y preste efectivamente servicios de 

calidad en materia de salud al ciudadano, a través de una política integral de 

compeesaccnes y entregas ecenómices que promueva el desarro:lo del personal de la 

salud al servicio del Estado 

1 2 Ate-Aves del literal g) del numeral 8.1 del ai-Uculo 80 de la Ley N' 30114, Ley del Presupuesto 

del Se:ter público para el ar10 2014, se except:ia de la prohibición de ingreso de personal 

en el sector pC:blicei, al nombramiento de hasta el 20% de la PEA definida a la fecha de 

entrada en vigencia del Decreto Legislativo N° 1153, de los profesionales de la salud y de 

los técnicos y auxiliares asistenciales de la salud del Ministerio de Salud, sus organismos 

públices y las unidades ejecutoras de salud de los gobiernos regionales. 

1 El articulo B, numeral 8.1, literal g), de la Ley N' 30281, incluyó a las Comunidades Locales 

t4P Administración en Salud —CLAS, en el proceso de nombramiento de hasta el veinte por 

ciento j2C,'/) ce la .7E, A definida a la fecha de entrada en vigencia del Decreto Legislativo 

1153, de los profesionales de ,e 'AMIGOS y auxiliares asistenciales de la salud 

del Ministerio de Salud, sus organismos públicos y iee unidedes ejevutnras de salud de les 

gobiernos regionales. 

1.4 Mediante Decreto Supremo N° 034-2014-SA publicado en el diario oficial El Peruano el 6 de 

noviembre del 2014. se aprobacon los 'Lineamientos para el proceso de nombramiento de 

los profesionales de la salud y de les técnicos y auxiliares asistenciales de la salud del 

Ministerio de Salud, que prestan servicios en el Ministerio de Salud, sus organismos públicos 

y las unidades ejecutoras de salud de los gobiernos regionales, en el marco de :o dispuesto 

en el articulo 8', numeral 8.1, literal g) de la Ley N°30114, Ley de Presupuesto del Sector 

P<::blice para el Año Fiscal 2014. 

Av. Salavarry eoi 



, Itlethjnle rtecroto Supremo N* ihisi 
tu, ntimbramienb de los profesionales técnic de la salud del fdinisterie do Salud sus atoo:Iliones ObktOI y bes unuu satud de los goberrida regionales y las Comunidaarix locales de Adnun 

Ct " sEtls"'Itl PM t4 ti 1 N' .10.,`S I, tny de Presupuesto del tiector Publico t ,N,- i • • ' .. 

iseguir 
bs :ctz. t layo anu praii au esto du 

`1!It'l z...1Z, / razón de 20% de la PEA deforde 4 La foJa " 1341.1 L',1 .!;.' I  !.lativo N* 1153 por olla, Incluyendo tambtén a tes profesionales de la salud y de los técnico* y auxiliares asistendates de la salud de las ano 
Comunidades Locales de AdmInistra,1,.'in on nalud ((LAS) ctlitnindanchne " 1 01 Prel"' lle 

cuadro I 
o ultimo% riel.‘e 

Pea Ni,, ,, 

e 1 ,:) 1 a ae,h,l111411Ja, 1,~1450 a, .bit• e JIP JI 1." Ni• 1:11•3 
1 7 No ots:an:o e‹, u cmoina General de Gestión de Recursos Humano* %orto que en lcs 

a(os que t'a ven,14.1 ciecutándese el 
nombramiento, existe personal de la salud que no 'Le 

derado en el mismo, rdentifIcandose los siguientes motivos 
pa -a el JnO 2015 
Personal as enciat declarado apto en el ano 2014, que no se presen r ri e I proces:pi-ese:1:3,-1)n y fueron 

declarados corro "no arto-

PerS+.71al Cahkado como apto en el 
proceso del año 2014, que en el argi, ZJ15 s., 

> Personal que no fue calificado corro 'apto' en los procesos rie los anos 2014 y 

debido a errores y/u omisiones de orden 
administrativo (p e presentar copia amipte de

contrato, no contar con currículo en el atea de legajos, no contar con 
constaroa de 

maten:IC.2.1 error de computo de 
techa, etc ) 

r•abilitazN5n, licencia por 
capacitocion, no presentar titulo tie 

profesión, jk-enczu 
1. personar Q.e presentó 14 docurnentadon en unidades 

ejecutoras 
diferente* a las q„,,t. 

ven!an prestando ser os durante et proceso 2015 Personal que no se presentó en los procesos do 
nombranuento 

2014-2015 
Teniendo en cuenta esta sluación, a través de la 

Nonagósinta Octava : ' .ilik.'s .• 1 

Complementaria Final de la Ley N' 30693, Ley del 
Presuptiesto del Sector 131,t. s .-

My Fisc:al 2018, se dispuso, la 
conformación de una Comisión Sectorial ent-ai ,.;..m.i

revisar los últimos procesos de nombramiento del personal de salud con la rinaliou,2 ce 

identificar a los 
trabajadores que a la entrada en vigenc.a del Decreto 

LeNlitaativo N' 1153 

I r on vincule laboral, cumplieron Can lae condiciones y req tos estabiecidos por in 

Ministerio de Salud para el 
mencionado 

numbiarniento. y no fueren incitados en dichos 

Procesos de 
nombramiento, nsl como de propOner al Poder EJOCUtIVo, en un piazu oe hasta

noventa (90) alas 
calendario, el marco le val quo corresponda pare la solucion into9ral del 

persoral de salud no considerado en lOS 
Menclonades rrod**03 de 

nombramiento Las 

medidas que propunga la citada conitsión se fina:loan 
con cargo al presupuesto 

instituc:onal del Ministerio 
de Salud, slr; doiitandar rocu' scs adicionales al Tesoro Público 

:i4inverry 
**La marta Urna t. Psns 1 Sa•Siwl 
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A.' :t.' Zlá:cla y 'al Fiezstschncln haaarut 

adscrita al Ministerio de Salud, en el marco de 13 Nonagésima Colav3,_licor para el 

Ministerial 
cri cumplimiento a lo dispuesto en el párrafo precedente, mediante Resolución. 1,9 ... 

Complementaría Final de la Ley N° 30693, Ley de Presupuesto del Sector 

tpouiuen, S_e_e_toorriaall 

N4 COS-2G18/MINSA, de fecha 08 de enero de 2018, se conformó la Cornisl is, esición 

Año Fiscal 2018, para la revisión de los úitimes procesos de nombramiener :1 claP5r a los

de la salud, en adelante 'LA COMISIÓN", con la frialdad de identificar, d. 

trabajadores que a la entrada en vigencia del Decre 3 Leg :•I'lativul‘1" 1. 3_5̂1....," ielenTonvviginocnuteig,

laboral con la en:idad que correspondiera conforme a la norma de norraordw 
el rnencionaf-4•°

"mbrarnlento, y no fueron incicidos en dichos procesos de ricrnbirPa:amc' ienntoch; asta el 26 decumplieron con las condiciones y requisitos establecidos Con un plazo 

de vigencia de setenta (70) días calendario contado desde su ins,a lo 

marzo de 20161, 

1,10 Deno del pieza otorgado en la Resolución Ministerial N° 0O92015/M A, con fecha 15 

enero de  de 2018 se instaló LA COMISióN, conformada perlos 
siguientes miembros. 

Miembros titulares: 

Señora Elika Patricia Chang Romero, representante del Despacho Ministerial de 

Salud, quien la presidirá. 
• Señor Diego Ernesto Tomos Saponara, representante de !a Secretaria General. 

o Señor Efrain Vaca Sosa, representante de la Oficina General de Gestión de Recurscs 

Humanos. 
• Señor Ciro Ginard Echegaray Peña, representante de la Dirección General de 

Personal de fa Salud. 
- Señera Silviana Gabriela Yancourt Ruiz, representante de la Oficina General da 

Asesora Jurídica. 
.

 de 
• Señor Víctor Freddy 

Bocangel Pur.:13, representante -e "a Oficina General 

Planeamiento, Presupuesto y Modernización. 

Miembros alternes: 

• Señor Luis Robles Guerrero, representante de la Secret,aria General. 

Señor Moisés Daniio F!ores León, representante de la Oficina General de Gestión de 

Recursos Humanos, 

• Señor Rayú Álvarez Niño de Guzmán, representante de la Dirección General de 

Personal de la Salud. 

• Señor Marco Antonio Rivera Obando, representante de la Oficina General de 

Asesoría Jurídica. 

• Señor Oswaldo Jaime López Egusquiza, representante de la Ondina Genera! d4 

Planeamiento, Presupuesto y Modernización, 

1,11 Mediante Acta N' 2 de fecha 23 de enero de 2018, LA COMISIÓN para el cumplimiento del 

encargo realizado mediante Resolución Ministerial N° 009-2018IMINSA, aprobó los 

siguientes instrumentos: 

Lineamientos para la revisión de los procesos de nombramiento con la finalidad de 

identificar a los trabajadores que a la entrada en vigencia del Decreto Legislativo N° 

1153 tuvieron víncuio laboral, cumplieron con los requisitos establecidos por el 

Ministerio de Salud y no fueron incluidos en dichos procesos de nombramientos. 

> Plan y Cronograma de trabajo de la Comisión Sectorial'. 

Con un plazo de vigencia de hasta setenta (70) días calendario contada desde su I 

marzo de 2019). 

15 de enero ¡1 26 de 

u 

Av. Salaverry B01 
v„iwasnirsa golpe I Jesús María Lima 11,P-
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ES PAPA a:1;CP," 3 Y '• 

sorbo faltIor41 

1,12 LA COM:SIÓN fue 
recompuesta don (ocho 05 de 

febrero de 201 5. 
res;--,ecl a los 

representantes de la Oficina General de Gestión de 
Recursos Hurnanos 

acreditando al , 

sellor Edward Enrique Polo 
Santisteban como rniembro tular ti de LA 

COMISIÓN quien se 

como miembro alterno, 

1 uis 
1:J51Ur,d0 San Martin Barrientos 

,4 

, 

.esernpeara como Secretario Técnibo y al secr 

II. ANÁLISIS: 

SOLICiTUDES RECIBIDAS POR LA COMISIÓN SECTORIAL 

Previamente a la <2.stimabión de: personal de la salud que no fueron incluidos en los últimos 

procesos de nombramIenta del Ministerio de Salud, cabe precisar que durante la vigencia de 

LA uomisiON se reobieron las visitas de Congresistas de la Repúbli , Sindicato de, 

Trabajadoras Con7atado5 del Sector Salud de Arequipa - 
SITRACOSECSA y FederaciOn 

Nazinnel Unificada de Trabajadores di-I Sector Salud - FENUTSSA, quienes solicltaron en 

re. ;•zracas opOrtunidadeS la incorpwaclón al nombramiento del persona1 de la salud 

contratado bajo la modalidad de 'Servicios no Personales así como al Personal 

Administrativo, rerrit,iando para ello, diversos escritos, solicitando lo antes descrito, conforme 

se detalla: 

rara° N' 103-201f-
' ZIErNILS-eR 

r OlOo Ol 3 20: 
hIROLMe/41.0 

C`rzo N' 3852-
De:STWEli Si-20 7-
2tra 

Otea P 55í-2 
3-G rz:c.-R 

Oficit N' 1 2 
131ANIC 4-CR 

tQ8 N' 0110-20a-
SITAelYSECSA. 
AF OUiPA 

Del Señor Marides Li.u...vne Re—,..--vittd rico' ries si marco legal para el ridmaraneerto

R.:, taita 

tretsaméjattoles t'ovaladas por servacios re pwscrtales

Santas, Congresista de in 

takidores. d 
0-‘9.- 4árt elle los crore;es, vil- ilan:es, ra.... acz.tas t e seror-

ra el 

.... :e 

Anoria! Coceo 

ilrap»eza. srans>"rte. roantenlinarrio, lo~:12,1a. estadis7_ 

Mercedes" • cheavc  

ad-Taskr, ca,wus y CroS sean consanrados =mi' Vatiala:cres 

eastenciales. 

Del señor Seguro; Tagna E Maco traslada el pet•da de iris representantes neacrtaiies del 

Rrp.taina Arequipa SITRACOSCSA eutencs solcItirl r.-e 'CS ' auldicatO de thos,alrves cantretddes ce: se=xr sak...e te 
ern el Ciongrer.Ista ce ia 

trouaiadores tos- tratados Gaya la moo-aactatl SerwC-c s No 

Personales, sean inciu<los el el marco legal pr=puesZo prz,  a 

r..rnisan set:toral  

fic 0-mr: 1.-aslada el peOldO de los represa-tan:ES naar--a,ei r" 

a SIrl r-alz de rabajaCores conwatradr.s del sed._. $av3 :te 

An•415y.3 SiTRACOSECSA -Aterqu.pa eza,, esies 5,014 44,-,

irdusiós :el re•szra: ea-tratado pu:" si seco: .ain:

  do Servidos Ni *trua-ales  
Qu'un trewatia el plecto Co .1 1 representantes—naczor— •a•era oto 

De — la Mouevrairi,
sindicato de tfaba,odares contratados del sar-o,  saa..a 44, 

de a e Arequipa SRACOSECSA-Aieowi::a qwenee ~neo is 
ezngresara . rT 

ino1usaan e& Personal ter trataco por su sector tia;o al -"00524...1 
-...e Seroc.Ds No Ptimoraies 

Dei Sindicato de rraaancres CA.e.rees re-",berzr, 77 P), ..n.a -les CA porsona, oa Ls s.s,,c 

controlados de Arectaloa contra:a:o lea,,t la modadcad ce "Seretacs no Pers.waNes• " 

Si7TIACOSECSA consabctratatarupcormls,zz ázrnovinpeairsilaniaalteons cil jeorrtatorznetIVIllti: s.-34:u4C10(1 de ' 

 EVillt147 intrwrnacatmzi ntta 
t' 

scr aacer 
Zegaoa Congresista d 
Repoitisa. 

REZ 

2 2 Que, siendo e! pedido de comprender III personal contratado ta.o la modalidad de sen.o 

no personales, dentro de los alcances del marco normativo a proponer por la CornisaSn 

Sectorial, se debe precisar que dicha modalidad contractual es regulada por e! Código Ch.it, 

en el literal a) del articulo 1755° y 1764°, y como tal, es de naturaleza civil; y tanto el Ministerio 

de Salud (MINSA), asi como sus Órganos desconcentrados, recurrIan a ésta figura, cuenca 

se requerla la prestación de servicios de personas naturales, por un determinado tempo y 

de forma independiente. 

2.3 Para efectuar la contratación bajo esta modalidad (locación de servicios), las entidades 
siguieron :OS procedimientos de la derogada Ley N" 25850, Ley de Contrataciones y 
Adquisiciones del Estado y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N" 039-9S-PCM, 

y de sus normas modificatorias y sustitutorias. Bajo ese mateo legal, el MINSA y sus órganos 
descentralizados llevaron adelante los procesos de selección y se adjudicó la buena pro en 

rever de quienes, luego, suscribieron los rt..,spectivos contzatos SNP 

2.4 Ante la solicitud de diversos Congresistas de la República, Sindteates de Trabajadores 

Contratados del Sector Salud de Arequipa — SITRACOSECSA y Federación Nacional 

Unificada de Trabajadores del Sector Salud - FENUTSSA, detallados en el numeral 2.1 del 

;l'AY« corsa got pe Je i 
Av Salaverry ect 

Maria. Lima
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ilar 1111i l it5, 1 1 I h ir i te,„ .11 .1 . 111,0 orws rjr1 1/ 1V.P.? fr'.) 
Ultal 414 At,4011,1 riatIOnsd 41.al iiis pa 1 .1 /II •II /11/1 ellaiglainffir • •,I1W/1, 4 '',1 

. 11 inWPO •VinC100 itfj thrinsi*IIMO Ontovn Okepoticln ninplomons 
mi doI Loy N' I. / m'Ir'', in, (f1j/ M1,1;14114 qt.14 prolfon AIVJ ,-, 11.1 (Inri' 01r,111?'. 

tr4111/1/1/10 Coldtal0.1 tul, •,..•1,9",n .1t, .,mtvk.lt piar vid ig si poriodos 

Sobro el Partleti,a', noellentri ui kitYlli 1 ~In N" 421 'itiltt '.1 14'/ /1 .1" 1,1 

(o) de Polleros di, (101t1f3ti 1 1111 '4911114k) Civil do la Autoridad 
i'4 

f<V11 1 , "VI i t e 1 /W.1311 1 10,f !sóbelo In ilkiblordo 

•I  a gho .,aratrof<4 do fohliatirto slu haoks$1.0 ,1 trt# jrrnnlafl het 1 
a 

" 13,0 : 4 p ,  . $ y /.1 rh biI ',d'atonto, so concluyo quo ol por 4nru Inri quoa

I o for ha do 1.1 ontrada on viuoncla di (IL. N 111 1 dooarrullaba laboro* bajo Ineof:don 

JO haradciara, /O $o ornmptirto darrirci da tal 4fratt0:4101 tia lo dispuesto por la 

Nonalp)%ittla t)ctava blsposiclon Cutnplornotplaslo I inal do la PSI' 7014, pu os 0134 

OIIUO (11111,9 snrít,dalto al utor contado con vun ida laboral o la tocha do ontrocla Pre 

!sonda dad cltado docroto loulslatIvo• (1. ola% '1 Al' 0:lado) 

11 , (1410 triforme prnel..• 

00440 .sIt4fI tii ijut. tu tormo) lo ,^1loinfiósatia 0.cfrove Disposición oopionvirdona 

Final do la I PS1,  2018, al uomnonlo do tr,;111, ir la roloalón do JosplOCoarix otototonforim. 

deber* tenor muerdo los sturr7uritua 4doncfrarauf Cola taPepsactaL o los ce1,4 

tlosnalutabiacIón do i0,1 ellilha10$ tle k)caf,vin dnsonoWirn 

StWO So oncordrotion dentro do 1141 &canees du its s1lspu( l0 fin In NunnOsurui OGiitS/4 

Impaléuán compkonordatue Otra de la I P:x 7018, aquo003 sanIldurmso tu s quo so 

hablas n'evoco:4i IA dosnolutalí,..icitat tiri 511: C(j4tilia3 do Inenciún de ,o1VIGfQl 

inadtanto :entumo. Soloani Po!,, mr.,,nounrido la mol:temía do un vIncula lobera, cuya 

tocha do inicio fuera solomo n fecha do multado un vOntldla Ovil O L W 1553. 

1,11 so ttoottanfian dentro do k,:r alennems do lo Nureopi írna Octava Off:posición 

Complornontoda fina/ tIn P.i t inri  200, nquia101 v•raldorna o guíanos tfittefivIto 

rosoluctón judicial limo so los holown tocnonehlo la oxistnnean cia vitir:idlo hairi,r.1! cuya 

tocha do Monín tutora polforterala brr.1.4 do ontroda on okjonaln del I) t. N' 1153," 

Asirmzírnó, In preciso indicar que los Linearrienton para los procesos de nornbrarriientu 

los anos 2014 al 2018, aprobadas por el Ministerio de Salud, establecieron de modo e/preso 

que no se encuentran comprendidos en el proceso de nombramiento, entre otros, el personal 

contratado por proyectos de 
inversión, consultorios u otra7; modalldades que impltquen ura 

presución independiente o autónoma de servinios, corno es el caso de los locadores ce 

servicio o r, NP. 

2.9 Por ello, y según lo establecido en Ley de PreSupuentO del Sector Pú iCO para el Mea Fiscal 

2013, Ley N' 30693, se ha Identificado solo a los trabajadores que a la entrada en vigencia 

del Decreto Legislativo N" 1153, tuvreron vinculo laboral, en la condición do contratados balo 

los regímenes del Decreto Legi.51a*.iv0 N' 276, Decreto Legislativo N' 1057, Decreto 

Legislallvo N' 723 da las Comunidades Locales de Administración en Salud CLAS, que 

cumplieron con las condicionas y requisitos establecidos por el Ministerio de Salud para el 

voceso de nombramiento y no fueron incluidos en dichos procesos 

2 9 Sin perjuicio, de todo :o expuesta, considerando que conforme se detallan en los documentos 

remitidos a tA COMISION en el numen-II 2.1 del presente Informe. 1.A Comisibe recomienda 

que la incorporación mediante nombramiento al personal de salud contratado bajo la 

A través del Oficas 400-2018-OGGRIQMI15A do fecho 08 do lebrato do 2018, da la Of•cina Geneoril de Gestión do 

Rircurui Huroa-ol, por especial encongo de 111 Con.ls 611, 'Si al término Ndneuro !aburar soAduado en la Nonagési 
no 

mo 

Cuna DiSpolejJán Comptemantana Pral ¡lo la Ley ,a* 301321 puedo inclufr a los prtplonas que prestan sonncio: 

Perzonarem mediante contratos do locación do sorwcw t por venos pf:mudos 

Co (.:arlø rociar ova define, linefemerits y IJ rvlso las polltIton do pnrronai datada atEstado. 

Av. Sa1avorry 801 
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,olmt.r..,Z-JEZ?::::17,JNioAD,s_s 
pAtradurorufk_ 

mo zwr,11417,0 Y 'a 
":""e"W' 

MOJait:i5d de *Servt los no Personalee , s-. ea eva:uada 

e las IeYes de

scdoerrIpMspinaZ ari.o

Ce Saled, a fet que, de ser el caso. Ics mismes PrdPoni ' 

par ics Organzs teci nicc,

r3,.. el rriar:CD lega gli-

2.10 Respecte la 7,:::usit7, e4e personal adrfiírlistral" . i nomeramiento de 1° 5e?, cabe se1alar qu 

la eee.e.ea en v gercie zel Decreto Legelstivd NQ 1 .--

auxiliwes asis , . 
ofin'dos a 

profeswa!es z.'e la stI!•.:. y do les tez:rices Y 1:rcs4uesla ce-5:e e: año 201' a:e:se:aros 
únicarriente ei 

ae4-niniserivo no se encuentra comprendido en Ics procesos - , 
153 En ese orden ce ideas, el per ' 

teretales de la salud, d,. , 
scnal 

'" !efes de p:-e. surnesto del sector pú'blico. 

de nombra Miento autorizados 

. As sr:',D, ia t\i:;,rtagésrna Octava Dsecsic,on 
Complementaria Fina; de la Ley N° 30693, 

Ley ee Pres_;puesta del Sector Peir.3 pa•a re Año Fiscal 2018, que d.spone la conformación 

e.: n,prr,-9..,5:77* Cid s 1 Se-cío' le encae;.a revisar :3s t.:WM(35 procesos de 
nombramiento 

C
1— ---3 ' ''-e '3 53 uc ccri :3 f nalidact do identificar e. los trabajadore.s que a !a entrada en 

cvn'gnedeciar Jel Deere:c Leeees'ativo 1153 tuvieron ,,fnculo labcral, mil_ 1-1 lierc:I ., 

agmtramíantc,:, y 
V re'zt!s;tcs! estat;ct- Ster10 

da_S3...:d Clara L-----"er OICI-nacia 

no fueron incluidos en cichos precosos, 

per el Ministerio de Salud para el
2 2 Al respecte, las c:ntziones y regLisitos establecidcs 

.ambrarrientoi fueren ;i¡ados a través de los rneamientos que se aprobaron en cada ejercicio 

r:scat a partir C& 3O e ee 2014, :os cuales expresamente s alan como vilo de los requisitos 

minercs para resrear a los procesos de t-.3-nbrarniento el ser personal de la salud secún io 

selaado en los líterales a) y b) del re:meya 3,2 del arteeeo 3 del Decreto Le.gislativo N° 1153, 

es decir, tare' !a =re:cien de pro!es c7a1 ce la salud o técnico o auxiliar asistencial de la 

sa:ud y deseepilar fueeicnes en les carnees de la salud :ndivideal o salud pública. 

ESTIMACIÓN DEL PERSONAL DE LA SALUD QUE NO FUERON  INCLUIDOS EN LOS 

ÚLTIMOS PROCESOS DE NOMBRAMIENTO DEL MINISTERIO DE SALUD 

2 13 En cumplimiento con ics acuerdZS establecídCS por la Comisión Sectorial creada per 

Resolución Ministenal N 009-2013;MNSA. mediante tos Informes N° 135 y 150-2018-EPP-

OAReeOGGRH-MINSA, la Ot-e.;:ria de General de Gestióin de Recursos Humanos, ha 

seialado lo siguiente: 

2 13 1 Medaree Circular N' 011-2018-OGGRH-OARI-1-EPP/M1NSA :Agitó a las unidades 

ej>zi.tcras de salud a nivel necional la relación nomina: del personal de !a salud 
(Przlesional de la Salud, Técnicos y Auxiliares Asistenciales de la Salud que se 
encuentren el el ámbito del Decreto legislativo N° 1153, que regula la política integral 
de cornceesaciones y entregas económicas del bersznai de la salud al servicio del 
Estado) que tuvieron ,,triculo laboral a la entrada de vigencia Decreto Legislativo N° 1153, 
en la condición de contratos bajo los regímenes del Decreto Legislativo N° 276, 
Decreto Legislativo N° 1057, Decreto Legislativo N° 728 de las Comunidades 
Locales de Administración en Salud (CLAS), cumplieron con las condiciones y 
requisitos establecidos por el Ministeri3 de Salud para el proceso de nombramiento y no 
fue= incluidos en los procesos de nombramiento 2014 y 2015, teniendo como fecha de 
entrega el 15 de febrero de 2018, debiendo cursar la Información en medio físico y 
magnético (versión Excel) y per correo electrónico. 

2,13.2 El 98% de las Un:dades Ejecutoras cump:ieron con el envio de la inorrracíón de manera 
virtual, Sclo 3 unidades ejecutoras no han remitido el i:stado a la fecha de emisión dei 
preseete informe, las cuales se deserten en la tabla 1. 

J 

zee: 

t 2 Inp,mt. ti a b. 
Av. Sataverry 601 
jesús Marta, Urna 11, Parti 
-rps 411
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Uní 
Pile 

GObiOrn0 Regional Lamba, ,. 

Gobierno Regional Junin 

Gobierrn Relonal Uuyali 

2 13 3 Durante la etapa de r 

ti U , no rerriter'In ir.f,..rnat:ftn 
Unidad Ejecutora 

Direccion P r 'ce Sir:r1JunIn 

' '/ o gen:230;1ln de t 

Red do Sakun r.- ka 

.0itr se er.., e %te 
a. Re!aoón Nerninal persona! rer tiolapor: correo electrónico c

inforrr:acion'r-npresa, 
b. Relacitn Nominal del persona!, con errores de dates pemione es, ktJ r

verificación masiva de la información. 
c Relación Nominal del personal, sin especificar el RéVnen. 
d. Relación Nominal de personal nombrado en :es procesos antenores. 

través de los cruces de informacÓn con la tase de datos del ro- wa".7 e-to 
e,. Relación Nominal de personal ccn cargos no establecoos en Deyeto i_egi a :y: 

t11153, los cuales estaban además clasificatos corno 'Temido i-sisrenc.aie 
Asistencial'. 

ifi. Personal de la salud considerado por rret:da caute:ar y procese 

214 Mediante Memorando N' 555-2018-OGRFtHIMINSA. de fec+a 7 de rre'r; de 2z1
Oficina.Generalde Gestión de Recursos Humanos rerrto a la Dirección Genea: de Persz;t- a 
de la Salud la inforrracitn correspondiente a las PEAS remitidas por las urldades e,lets,frzral. 
correspondiente a los profesionales de la salud y de les técnicos y auxiliares asisren: a'es 
de salud del Ministerio ze Salud, sus Organismos puOioss y las unidades e,eouric-as :e sa uts. 
de los gobiernos regtrales y ;as Comunidades Loca es de Adm isa:c' de Saud-
oue tuviIercn vfnouio laboral ala entrada en vigencia Decreto t.e sao 1i5.1'. en la cono :-
ce contratados bajo los regimenes del Decreto Leglsiallvo 276, Decreto Lecis'et'.. o
Decreto Legislativo 723 de las Corr.urOades Locales de Administración en Se ut C S 
duroieron con las condiciones y requisitos establecidos por el Ministerio de Sauo. re-a e 
próbeso de nombramiento y no fueron incluidos en los últimos procesos ce nom o-e- e- ro 
del miNsA, para su revisión ovnesponderite asimismo, se precise la 7EA zue será 127- aore 
en considerecti por parte de la Cot- is:tn Se.ctorial oteada por Resoi :'.tr. a 
009-7;18/M1.N SA. 

53 

2.1 5 Maciarte Memorándum N 257-2C:8-DG.DIGEP/MINSA de :ecl7a 4 de i-anz: 
la Direcoion Genera i de Personal de la Salud remitió :a ir.formación corescono enre a 'a 
validación de los cargos de la PEA del personal de la saud que no reorian si:: ,„ ::s e-
los Últimos procesos de nombramiento de; MINSA, Cuaoro 

Cuadro 2 

:-Grupo Ocupacional PEA 

Médico 1,391 

Otros profesionales de la salud 
Temr:cos asIstenciales 3.873 

Auxares asisterelales 631 

AOri rustratrios I 559 
No espactica 278 

Total - 12048' 

2.16 P.I .zdiante l fornte N 017-2018-OBS-DIP1AN-DIGEP/MiNSA, de 15 de marzo de 2013, !a 
Dire.coldri General de Personal de la Salud remite la validación detallada de la PEA del 
personal de la salud que no recriar sido incluidos en los últimos procesos de nombramiento 
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0,1zioalt uporunArEs PA» 

vU.EsEsvi.unoiR¿ 

Ano «vosees y 
thieprokizmn maoarsf 

del !IliNSA a n,yel nacional, 
corresponden at arnoito de aplicacián del ezr eto Legislat:vo N' con la finaidad de validar si la PEA y los corgas asistenciales 

de 1208 PE', 

1153 La PEA remitida fue 

* Si y fnalizado el proceso de validazi:,:n, se determinó que 11,111 PEAS son 

33'st(Inc12115 Y 937 PEAS cormsponden a cargos 
adni,nistrotivcs y no 

esped.ficados. 

CUADRO 3 

Ocupaclunal 

Técnicos asmeeNdal 

1,391 

itid 5,215 

3,1313 

Auxiliares AS '13 terrda'eS 

1Aotoioislrotives — 
. No esprzdira 

Tutel 

631 

659 

2,0,4 

11.111 PEAS 
Asistenciales 

937 PEAS 
As swiciiites 

--31. 710 :147 

211 Producto de 1,1 va'icaoictin debs 11,111 PEAS asistenciales con las bases de datos de 

los procesos de nornbfaMiento 2014-2C1?.. se identlfict que 4,620 PEAS es:3ban incluidas 

en las tases de datos de los procesos de nurntran- 2014-2018 y 6,463 PEAS no 

estaban cc-s de-adas en los listados no,ri-a‘es de los rectorados procesos, que son 135 

que ocnfcrman e. listado nominal de .as PE.','AS APTAS para conformar la PEA no considerada 

en los procesos ce nornbramiert0 de IDS 3714s 2014 a 201.5 

CUADRO 4 

Meffiee 

Otros profesionales de la a: 

récnicDs asislereiates 

Auxiliares asistenclaieS 

2633 

2306 
111 

2 18 De CI'd lado, es necesario precisar que el Decreto S prerro N" 032-2015-SA dispuso 
corro requisito. 

j Para et ca 
nirarnc 
- Profesionales de sal salud: 2 años 
- Tecnpcos y Auxiliares asistenciales. laño 

laboro: genera:, el personal de ¡a salud debe demostrar como 

En ambos cases se considera como fecha de corte para el cómputo, la fecha de entrada en vigencia 
del presente Decreto Supremo (.44, 

219 Data re.isrón de este oárra‘o de lbs lineamientos aprobados en el año 2015, se desprende 
que, los servdores que presentaron sus solicitudes en dicho periodo deblan cumplir con 
estos requisitos al 3 de octubre de 2015; lo que oodria haber originado una distorsión entre 
:a PEA calculada en el año 2015 y la PEA que cumpla con los requisitos para el 
nor7bramientc en ese mismo arlo. 
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CI.C6/110 CE. LA 101JAI.CAD Pe oPoRTurvü""•:' PAPA Mu Ir Modei Dialoga 711 Ruoarr.A. oci4r, 'firgor 
11 

2 ES necesar'° Precllix que, mediante ResuluCión MnU rhl i- » 14iniSterie de Salud ha estiMado la PEA del personal de la salud I lii I Vla ii" en7ada en vigencia del Decreto Legislativo N* 1153, en 42,765 
2 21 Di..rante los Procesos de Nombramiento 2014, 2015, 2010 y 2011 ;e ha n1111,1"3' /", 3 j,total de 32,541 profesionales de la salud y técnicos y auxiliares asistenciales de la sal::: 

en el 2018 se estima que el personal a ser nombrado alcamará 1,1 t.irlibidd 
itein .; 

totalizando 37,517 se.vdores nombrados entre los anos 2014 y 20111 AlimIsrun, 
personal que nc ha s o incluido se ha calculado que serán 6,4131. 11) 1" nrifilnd i : 
Personal a ser nombrado en virtud a las leyes de presupuesto 7014 at 10 la. P1111tio 1 ' 1 1 " 
hasta 44,100 

poSTO ESTIMADO PARA EL NOMBRAMIENTO DEL PER_S_O_NA.„„,g,. 
INCLUIDO EN LOS PROCESOS DE NOMBRAMIENTO 2014-2010 

2 22 La DiredCión General de Personal de la Salud mediante 1 Informe N* 01 8-013S-

D'PLAN-C:GEPIMINSA, ha realizado la proyección de los costos para hi 1 ,01$3 I'L AS 

asistenciales validadas como aptas, considerando la valorización principal (in lda le1 

ca gas sociales). los bonos dispuestcs en el Decreto Legislativo N" 1153, y por concepto de 

guardias, se caculo iun total anual flOSCIFN TOS NOVENTA Y ctiA1110 MILLON1 

ClENTO OCHENTA Y CUATRO Mil SEISCFNTOS NOVENTA Y MI :; ( 90, I 00 1;O1 I 

(SI 294 B&693 C ) 

1,3 

Médico 

15-troe' pro eseneles ce 1 
alud 

Técrútos s enculers 

Awc,iares 214*.encialts 

2,633 

2,336 

4 

V1110114101Ci6n 
PrIheiNd 130
Anual (Si) 

61,1129.935 00 

88.503,029 39 

7.794,730 9,1 

19,723.535 52 

490 CO J 176,037 60 

12.633,973 00 1,923.564 12 

Gtáliti lk 

LA 

, 52 

1M,721,439 VI 

r id; 
*ya! gin 

76 453 4p.P.) 44 

6,955.003 12 

lz 914Y1 12 ¡4 Fri.$ 

1.553,/21 48 1f1,111,21.34 

2.23 Precisando además, que de acuerdo a los procesos de nombramiento de los anos 2014 

al 2018. el costo diferencial para financiar las plazas del personal a nembrarse, es del 65% 

oel costo total de !a plaza Pcr tanto, realizando los cálculos correspondientes, ei costo total 

anual que demandarla el financiamiento de las PEAS no consideradas (excluidas) en los 

procesos de nombramiento, equivalen a un monto total de Sí. 191 220 050.00, el mismo 

que será financiado con cargo al presupuesto institucional de las entidades Involucradas 

2,24 A; respecto, la internación alcanzada por la Dirección General de Personal de la Salud, a 

través del Informe N° 017-2019-OBS-DIPLAN-DIGEP1MINSA, fue remitida por la Oficina 

General de Gestión de Recursos Humanos a la Oficina General de Planeamiento, 

Presupuesto y Modernización, para opinión, según su competencia. 

2,25 Mediante Informe N° 112-2018-0P-OGPPM/MINSA, la Oficina General de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización remitió su opinión favorable. senalando que en el presupuesto 
de la Unidad Ejecutora 001: Administración Central, en la fuente de financiamiento 1, 
recursos ordinarios, del Pliego 11, Ministerio de Salud, se han previsto recursos hasta por la 
suma de SI 10 000 000,00, para la implementación del proyecto de norma al que hoce 
referencia la nonagésima octava disposición complementaria final de !a Ley N* 30093, 
re:cmendando además que el nombramiento se realice de manera pregresive, senalando lo 
siguiente. 
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rOaSes ;_edan exoneradas 

; 4, 9 ; 7, 3 y 9 9 del e7t:cula 9 de 

zara &MO Fiscal 2J15 y del artIcut 

-J 
PreS;JPI.'05:: 

•

Modificaciones 
p.-esupuestartas en 

5, drps 
lstrifudiatial, pare el 

. , a irra;,73t 
cortdiciOnes y reqUislicS eSta•7:2'-- 

bra rento, y no fueron 
incluidos ert dichos 

s 
restncciones 

establecidas eri loS 

ey N 30693, Ley de 
Presupuesto 

O de la Ley 9- 28411, Ley General 

've! ¡nstitu0' 1 del Minis e de 

*Ottlitie 

modificaciones 
presupuestarias en el nivel 

01110 Carp a / 'ut.,r . 
Cranciarniento Recursos 

Ordinarios, a favor de SUS 

F5ÚtiA7CS y de ic e s erws Relionales pare el financiamiento del proceso 

-z-arliorro del personal z.e. ‘-c incluidos en dichos croce.)sos 

..-."!es •ncN.Iirsdlanes pres:-cuestanas se autornian mediante decreto supremo refrendado por 

e Ezonornia y Finan:es y er Atrus:re de Salud, a propuesta de este último. 

o XXX- Oct Nombramiento 

- 2 :ese e.no.librarniento de) 25U de la PEA def:nida a la terma de la entrada en 

. :e ri.forrrie de la Corrusk511 Sec:anal, dispuesto por /a Nonagl.ssima Octava Disposición 

Fnal de la Ley ar 30593, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Me 

20!3 de: personal que tuvieron vinculo laboral, cumplieron con las condiciones y 

-ez--siros es:32.'ea.vc.s por el Mimstend de Salud para el mencionado nombramiento, y nc 

en ethCS PrOCeSCS 

X:70(5 er:?eades ccerprenchus er, e: ámb,to• de3p.ic3cida de/ proyecto do ley, quedan 

ce las res:ncokanes prevrstas el numera/ 3 1 de/ articulo 8 de la Le, N° 30693, 

".= :"7-esp.resto :Jet Ser:or Público para ei Año Fiscal 201'3, 

2 Fo: o A-apueste. la Oficina de Presupuesto, manifiesta que de la revisión efectuada 

a la doc...rrentac'ón alcanzada. así domo a a proyección de gastos 2018 en la Genénca de 

2.1 Personal y Owigaciones Sociales respecto al presupuesto institucional aprobado 

r.39 la Unidad Elecutora OCI Administración Cent:al - NANSA, se cuenta con saldos 

!lasa por el monto de S/ 10 000 000,00 en !a Fuente de Fnanciarriento: 

R e r. 55 Ortnanos, las mismas que dermitirian atender el financiamiento de la propuesta de 

p3r3 e. nombramiento del persona! excluida, 

MARCO LEGAL A LA SOLUCIÓN 
:ERADO EN LOS PROCESOS DE N 

NTEGRAbELP ÇNAL DE SALUD 
BRAMIENTO 

r:;c:In remitida por la Dirección General de Personal de la Salud, de la Oticina 

Ges:ión de Rezursos Humanos y de la Oficina General de Planeamiento, 

s:o y Modernización, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Nonagésima 

ispcs:chtn Complementaria Final de la Ley N° 30693, Ley de Presupuesta del 

,ol:co para el A;I.c37-iscal 2013. dentro del plazo legal LA COMISIÓN ha elaborado un 

Icto de Ley para la solución integral del personal de salud no considerado en los 
1-1 trn1 rnn El sloi,.»ente objeto: 



t 
ka 1.4111,1' If I' 14i •A.4 ydoil 

4,14 >hl y 14 todm r 4, bOrili 

4 t V 

i hilito 1,- Objeto do id Ley „ 
" 1̀3:d" duttinto 10$ finas 2018 y 2019 el 00(n1galnintili) i  Itn/ Y PM 114 101 p ole.slurittlas sliud Y de los lOcnicds y auxiliare* aslatonclolo4 lbs t sahoi (id 41111101110 (10 441iud. Sus on)inismos públicos, lás unkiados *locutoras de salud do 10,s 01.11811811 reg8)118181 y 181 Goinutlida (fi" 

1.,41"1" du AdlnifISti M'id',  en &lid (CLAn quo furininti vinculo :Mona a hl n'anida on viverma (101 1)"1010 Logislativo N' 1153, ciortpliomn confti coniliclontis y friquIsitrix establormlos pf,r oí liírJaeorta do Salud y no Unjo incluidos nto losprnermoz do nornbriultionlo d'actuado, pn( «I zotttio ;410 oti 
morro da 1.t1 1,eiyas N' 30114, 307111, 30377, 30516 y 30693.' 

,n# 2. Anteproyecto do ley que fue remitido Oficina General d Asesoría Jur •ca a cp
- legal, en el mareo de sus competencias, quienes a través del Informe 612 18.

OGAJNINISA emitieron opinión fiiverable 

III. CONCLUSIONI:S: 

3.1 Habiéndose recibido las astas nom;nales de las unidad435 ejecutoras a nivel nacional y 
finalizado el proceso de vácfaelón, se determinó quo 11,111 PEAS son asistencíaTes, de 
cuales 6,483 PEAS no estaban consideradas en los listados nominales de Ion procesos de 

nombramiento de los años 2014 a 2018. confonrando el listado nominal de las PEAS APTAS 

no consideradas en los procesos de nombramiento do los años 2014 a 2318, ce ao.e•eo 

Siguiente detalle 

al pr resionales cm la 

salud 
Técricos asisteiclales 

eillares eststentalet 

3 2 Cabe señalar que de acuerdo a lo dispuestc en les numerales 2.1 al 2.12, dentro de la FE 

establecida or e' párrafo orecedente, no se encuentran constderados el pers.: 

adrr nistrativo ni el personal de sa,ud contratado taso la modalidad de 'Servic:cs 

Personales', toda vez que I) de acuerdo a lo dispuesto en los lineamientos que se aoroda.: -

el cada ejercicio !iscal a partir del año 2314, que expresamente señalaron corro 

requIsitos min,mcs para postular a los procesos de nombramiento el ser pers....7a' 7 

salud; asi como el Informe Técnico Técnico N° 421-2018-SERVIR/GPGSC, la Ge«e —e 

(e) de Politices de Gestión del Serv.cio Civil de la Autoridad nacional del Ser1.,:h7. C - 

SERVIR, que señala que el personal de salud contratado bajo la modalidad de "Serrio.es 

Personales" ro se encuentra dentro de !os alcances ca lo dispuesto por la Norages,rna 

Octava Disposición Complementara Final de la LPSP 2018, 

3 3 La Direccitn General de Personal de la Salud 're rc.,,alizado la proyeocien ce 'es coves 

:as 6,483 PEAS asistenciales validadas como aptas, considerando la valonzazion c7.ncipai 

;incluida las cargas socfales), los bonos dispuestcs en el Decreto Legislativo N' 1153, y per 

concepto de guardias, calculando un total anual DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO 

MILLONES CIENTO OCHENTA Y CUATRO MUL... SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES Y 

00/100 SOLES (S/ 294 184,693.00). 

.5 De acuerdo a los procesos de nombramiento de !os años 2014 al 2013, el costo diferencial 

para financiar las plazas del personal a nombrarse, es del 65% del costo total de la plaza. 

Por tanto, realzando los cálculos correspcncientes, el costo total anual que demandarla el 

4 5eghn lo señalado u" Los literales a) y b) del numutal 3 2 iticulo 3 eal 

la corlelci'ón de profesional de la Saud O iSc1Ico c aJx,lat asistencial de ia 

de la salud In dual o sald ?t'afta 

ucrets) leg elJtive N' t 153, es doc.r, tener 

alud y cesartallar funciones en les campos 
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ANEXOS 

COMISION SECTORIAL CREADA CON LA 
RESOLUCION MINISTERIAL N' 0009-2018/MINSA 

ANTEPROYECTO DE LEY Y EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

ACTAS DE LA COMISIÓN (7 ACTAS) 

3 DOCUMENTOS DE ACREDITACIÓN DE MIEMBROS DE LA 

COMISIÓN 

4 INFORMES REMITIDOS POR LAS OFICINAS Y DIRECCIONES 

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN 

5 ABSOLUCIÓN DE CONSULTA REMITIDA A SERVIR 

6 OTROS DOCUMENTOS REMITIDOS A LA COMISIÓN 
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